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LLas leyes y las disposiciones del Go -
Uleatseb son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para los demás pueblos de la
nisnj provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

sarmemDemnesinambseteuetze2ze2mo-reaiiiini.

Diputada provincial de Córdoba.
Nota de los quintos c orrespondientes al cupo de esta capital pertene-

cientes al reemplazo último, que estän declarados prófugos.

.47.1

,Z o
Z rf) Nordbres y apellidos. De sus padres. Calle donde habitan.

3
30
31
32
34,
60
69
78
79
91

Andrés Medina Garcia.
Julian Sillero Gimenez.
José Muñoz Balberan.
Teodomiro Ignacio Espósito.
Antonio Fertiandez Garcia.
Francisco Valverde Sanchez.
Manuel Trenas Moreno.
Antonio Murillo Lucena.
Rafael Figueroa Gonzalez.
José Mata Pineda.

Francisco y Francisca.
Prohijo do Josefa.
José y Dolores.
Se ignoran.
José y Maria.
Se ignoran.
Juan y Dolores.
Gabriel y Maria.
Juan y Francisca.

» 	 Maria.

Santa Marina, Chaparro 	 22
San Lorenzo, Agua 4.
San Andrés, Alfaros 59.
Calle Hospicio.
Santa Marina, Vera 8.
Salvador, Santa Ana 15.
San Loreszo, Frailes 54.
Santa Marina, Mayor 30.
Santiago, Barrionuevo 53.
Catedral, 	 San 	 Bartelonté 	 el

96
104
106
107
108
125
135
151
156
164
187
206

Antonio Ortiz Ramirez.
Francisco Lucena Ariza.
Lorenzo 'lancha'.
Lázaro Gonzalez Dieguez.
Francisco Pavon Alzate.
Wenceslao Varona Prieto.
Aego Magué Muñoz.
Juan Piedrola Millan.
Rafael Rejano Rodriguez.
Miguel Martinez,
Ramon Gimenez Machuca.
Juan Lora Coheoeda.
Antonio (apellidado) Romero Arenan°.

Diego y Maria.
Antonio y Maria
Pedro y Francisca.
Rafael y Francisca.
Francisco y Carolina.
Juan y Antonia.
Cristóbal y Antonia.
Antonio y Nicolasa.
Francisco y Antonia.
Se ignoran,
Manuel y Maria.
Antonio y Dolores.
Prohijo de Antonia y Do-

- Viejo 2.
Espíritu Santo, Miraflores 1.°
Catedral, San Eulogio 7.
San Lorenzo, Mayor 184.
San Lorenzo, Montero 13.
Ajerquia, Armas 2.
Id. San Fernando 147.
San Andrés, Manceras 62.
Santa Marina, Costanilla 60.
San Lorenzo, Humosa 16.
Mlgdalena, San Anton 	 7.
San Andrés, Duende 4,
San Lorenzo, Cristo 3.

24'2
222
228
23i
233
236
247

José Moreno Medina.
Au ton le Saenz Serrano.
Vicente Caballero Mariscal.
Rafael Perez Perez.
Eladio Garitero Carrasco.
Antonio Alonso Prieto.
Rafael Fernandez Bolafios.

lores.
Juan y Dolores.
Manuel y Maria.
Manuel y Ana.

» 	 Rafaela.
Se ignoran.
Miguel y Francisca.
Demetrio y Ramona.

San Pedro, Paja 13.
Santa Marina, Valencia . 1 2.

San Lorenzo, Escaüuela, 8.
Santiago, Nacimiento 3.
Salvador, Yeso 6.
Catedral, Cabezas 8.
Sta. Marina, Jurado Aguilar 6.
Catedral, Carrera del Puen-

252
254
216
177

Antonio Castillejo Adam.
José Cobos Tarifa.
Juan Ruiz Navarro.
Maximino Hernandez Tirado.

Se ignoran.
José y Dolores.
Manuel y Angustias.
Eugenio y Dolores.

te 48.
San Pedro, Almonas i4.
Catedral, Dunas 3.
Salvador, Dolores Chicos 	 10.
San Juan, Perez de Cartro 11.

Córdoba 1 de Enero de 1873.-El Vice-presidente, lia fael Maria Gor-
rindo.

Contingente provincial.

Muy pocos son los
Ayuntamientos que han
ingresado en la »eposi-
taria provincial las can-
tidades que adeudan por
los presupuestos de años
anteriores, y por los
trimestres primero y
segundo del corriente,
ocasionando ä la Dipu-
tacion con estos puni-
bles retrasos el grave
conflicto de no poder
satisfacer las obligacio-
nes diarias de los ,Esta-
blecimientos de bene-
ficencia, los gastos de
fastruccion pública y

las demás atenciones
del presupuesto. En es-
te apremiante caso me
dirijo por última vez ä
los Sres. Alcaldes para
rogarles que inmediata-
mente remitan las can--
tidades porque están
en descubierto, previ-
niéndoles que si para
el dia 26 del corriente
no lo han verificado,
se espedirán sin demo-
ra alguna los apremios
que previene la instruc-
cion vigente.

Córdoba 15 de Ene-
ro de 1873,-El Vice-

Las leyes, órdenes y IFirillialkS que se
manden pult)!iettia enIosIkelet;nes

,ciales se han de remitir al Gefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de .. O de Abril de
11430, y 31 de Octubre de 10411.)
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presidente, Ttafael Maria
Gorrindo.-E1 Secreta-
rio, M. Ballesteros.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuaeion.)

Art. 545. El Tribunal, al mandar
entregar los antes ä las partos, dispon-
drá lo que considere conveuiente para
que estas puedan examinar la corres -
pendencia, libros, papeles y (lemas pie
zas de conviccion, sin peligro da alte-
recio!) en su esliado.

Art. 546. Trascurrido el plazo del
art. 544, el Tribunal :dictará m'atecen-
firmando 6 revocando el del Juez de
iustruccion.

Art. 547. Si se revocare dicho au -
to, se mandará devolver el proceso al
citie lo hubiese remitido, expresando las
diligencias que hayan de practicarse.

Se devolverán tam bien las piezas de
conviccion, si el Tribunal lo conside-
rase necesario para la practica de las
nuevas diligencias.

Art. 548. Si fuere confirmado el
auto declarando terminado el sumario,
se mandará traer la causa ä la vista
para resolver si se ha de sobreseer en
ella, 6 si ha le abrirse el juicio oral.

Para la viste se citará al Minieterio
fiscal si fuere núblico el delito 6 alguno
do /.3 conanreedidos en los artículos
453, 460, 461 y 432 de l. Código penal,
y al procuraior del querellante particu-
lar si ;o 'subiere,

Art. 549. El Tribuna; dictará auto
en los Moco dias siguientes al do la
vista, maridarido abrir el juicio oral
sobreseyendo.

Si de decretare el sobreeeimiento, se
declarará si este e3 provisional 6 libres,
y en este ceso si es total 6 parcial,

Si se decretare el sobreseimiento li-
bre parcial, se mandará abrir el juicio
oral respecto de loa proeesadoe A quie-
nes no favoreciere.

Art. 550. Decretado el sobresoi.
miento total, so mandará que se archi-
ven los autos y las piezas de c
clon que co tuvicire,u dueño coeocide,
despues d. haberee practicado las di-
ligencias necesarias para la ejecucion
de lo mandarlo.

Art. 551. Las piezas de conviccion
cuyo dizeño fuere conocido contfauarán
retenidas, si ua tereere lo eolicitare,
hasta que ee resuelva la accion civil
que se propusiere entablar.

En este co,am  si el Tribunal accediese
it que contioúe la retencion, fijará el
plazo zih r,tro del cual 'labra de acredi-
tarso que la accion se ha entablado,

Art. 552. Trascurrido el /Alzo fija-
do en el articulo anterior sin haberme
acreditado el ejercicio dc la acciou

nene hubiere rec l amado que
continúe la re.tencion de las piezas de
conviecion, serán estas devueltes ä su
dueño.

Art. 553. Se reputará dueño el que
esta r; a e !a cosa al tiempo
de inceei n re . ella el Juez de ins-
truccion.

Art. 554. Contra 'el auto de sobre-
seimiento no p reeiederá Sino el recurso
de uaeariiim. 	 coso.

'TULO II.
Del sobreseimiento.

Art. 555, Procederá el sobresei-
miento libre:

1. 0 Cuando ro resultera- justificado
el hooho que hubiese dsdo motivo a la
forreaciee de la cansa.

2.° Cuando el hecho no constituye-
re delito,

3.° Cuando apareeieren de un modo
indudable exeetoe de responsabride.d
criminal los procesados como autores,
cómpliees 6 encubridores.

Art. 556. Eu los casos. 1. 0 y 2.° del
artículo anterior peala declararse, a!
decretar el sobreseimiento, que la for-
rancien de la causa no perjudica ä la
reputacion de los procesada 6 da Cual-

quiera de ellos.
Podrá tarnbien á instancia del proce-

sado reservar á este su derecho para
perseguir al querellante como cal=
niador.

El Tribünal podrá tarribice reendar
preceder de oficio contra el querellante
con arreglo a. lo dispuesto en el párrafo
tercero del art. 340 del Código penal.

Art. 557. En el caso 2. 0 del art. 555,
ei resultare que el Indio constituye
una Lita, se mandara remitir /a causa
al Juez municipal competente para la
celebracien del juicio que corres-
ponde.

Art. 558. En el caso 3.° del articu-
lo 555 se limitará el sobreseimiento á
los autores, cómplices 6 encubridores
que aparecieren indudab'emente exene
tos de responsabilidad criminal, conti--'
nuándose la causa respecto ä los demás
quo no se hallaron ea igusl caso.

Art. 559. Procederá el sobresei-
mieuto provisiona l , cuando resultare
del sumen io haberse cometido in
to, y no hubiere indicacion de sus au:
tores, c:5naplices 6 encubridores.

Art. 560. En el caso del articulo
anterior, ei resultare del sumario do
un modo indudable la e.xencion de res-
ponsabilidad criminal de les procesadoa
6 de alguno de ellos, se deeretará ei
sobreseimiento libre respecto de los
que se hallen en este ceo, declarando-
se, si so estia.lare praeciente, (pie la
causa no los perjudica en 211 repu-
taoion.

LIBLIO SEGUNDO.
DEL JUICIO ORAL.

DE LA CALIFICAOWN. DEL DZLITO.

Art. 561. Guando en virtud de lo
dispuesto en el art. 549, so mandare
abrir el juicio oral, se COMUltiCaea el
sumario al Fiscal, si re comprendiere
intervenir en la Causa, 6 al querellan-
te particular, si este fuere por delito
pri 7 ado, para que en el término de
cinco dias califique por escrito los he-
chos.

Dictada que sea esta rssolucion, se-
rán publicas todos los actos del goce-
so, sa.lao lo excapcion comprendida. en
el art. 790.

Art. 562. El escrito da calificacion,
si la causa hubiere de ser remitida al
conocimiento del Jurado, se limitará ä
detenniear ea conclusiones precisas y
numeradas:

1,0 Los hechos punibles que a, juicio
del actor resultaren del sumario..

2.° La calificacion legal' de los tisis -
osos hechos, determinando el delito que
constituida

3. 0 La participacion- sitie en ellos
hubiese tenido el procesado ti cada uno
de les proceeadoi si tuerca varioe.

4 ° Los hechos que u:saltarse:1 del
sumario y que coastitninie circuriatan-
ciae atenuantes d agravantes del (leen°
6 eximentes, de responsabilidad cri-
minal.

El querellaate particular por delito
privado y el Ministerio fiscal cuando
sosteugan la acciou civil, expresarán
ademas.

1. 0 La centidad en que aprecien los
daños y- perjule;os causailos por el de-
lito, 6 la cosa que haya do ser resti-
tuida,.

2.° La persona 6 pei soleas que apa-
roznan respousables de los daños y per-
juicios 6 de la restitucion de la cosa, y
el hecho en virtud del cual hubieren
contraido esta responsabilidad.

Art. 563. Devuelta la causa por el
Fiscal, so pasará per igual término y
con el mismo objeto al querellante par-
ticular, si lo hubiere, quien presentará
el escrito de calificacion en la forma
anteriormente establecida.

Si hubiere actor meramente civil, so
le pasa rá la causa en cuanto sea de-
vuelta por el Fiscal 6 querellante par-
ticular para que ä tu vez en un térmi-
no igual rd fijado en los artículos ante-
riores presente conclusiones numera-
das acerca de los dos últimos puntos
del art. 562.

Art. 564. Pasará seguidamente la
causa al Procurador 6 Procuradores da
los procesados y de las terceras perso-
nas civilmente responsables, para que
en igual término manifiesten te.mbien
por conclusiones numeradas y corre-
lativas á las de la calificacion quo á
ellos se refieran, si están 6 no confor-
mes con cada una, ó en otro caso los
puntos de divergencia.

Art. 565. Las partes podrán pre-
sentar sobre cada uno de los puntos
que han de ser objeto de la califioacion
das 6 más conclasiones en forma alter-
nativa para que, si no resultare del
juicio la procedencia de la primera,
pueda estimarse cualquiera de las de-
mas en el veredicto 6 en la 63üter2Cia.

Art. 566. Ei Tribunal, al mandar
que se entreguen los autos á las partes
en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos cutorieres, adoptará las die-
poisiciones A- que ee refiero el anímelo
545.

Art. 567. Presentados loe escritos
de calificacion 6 reco -idos los autos de
poder do quien los tuviere despues de
trascurrido el termino señalado en el
art. 561, la Sala dictará auto declaran-
do hecha la calificacion, mandando re-
mitir las diligencies y piezas de con-
VieCiOn al Jurado, y disponiendo se ha -
irisa saber á las partes que preparen los
elementos de prueba de que °portarse-
i:nente hubieren de aprovecharse.

Artt 568. Cuando la causa no ea r-
respondiere al Jurado, el Fiscal, si fue-
re parte en ella, y el querellante par-
ticular, si lo hubiere, formularán una
conclusima más ea su escrito, fijando
las penas de que deberán ser responsa-
bles los procesados.

Estos formularán tainbiea ea su es-
crito la conclusioa correlativa ä la es-
presada en el párrafo anterior.

El Ministerio fiscal y las partee ma-
nifestarán además en sus , respectivos
;mentes de cseiiificacion las pruebas da
que intentaren valerse, presentando
las listos de peritos y testigos que hu-
bieren de declarar á au instancia, y po-
drán exponer lo que estimen oportuno
sobre la necesidad de que so constituya
i3a1e. extraordinaria en la poblacion que
correeponda.

Art. 569. Li'n las ligas de peritos y
testigos se rxpreseirán sus nombres y
aaediaes, ei apodo, si por él fueren co-
necidos, y su domicilio 6 residencia,
manifestando además la parte que los

preeentare,.si los perites y testigos han
de ser citados judicialmente 6 si se en-
carga de hacerlos concurrir.

Art. 570. Cada parte presentará
tantas copias de las listas de peritos y
testigos cuantas sean las demäe per-
sonadas en le CVL151, ä cada una de las
cuales se entregará una de dichas co-
pias en el mismo dia en que fueren
presentadas.

La lista original se unirá á los autos.
Pedirän ademas las pedes que se

practiquen desde luego aquellas dili-
gencias de prueba que por cualquiera
cause. fuere de tetner que no se puedan
praetiear en el juicio oral.

Art. 571. El Tribunal examinará
las pruebas propuestas, admitiendo las
que considere pertinentes y rechazan-
do las demás.

Para rechazar la 'propuesta por el
querellante particular, habrá do ser
oido el Fiscal, si interviniere en la
causa.

Contra la parte del auto admitiendo
las pruebas 6 mandando practicar l72.
que so hallare en el caso del párrafo
tercero del articulo anterior no proce-
derá recurso alguno.

Contra la en que fueren rechazadas,
6 denegada la práctica de las didgen •

cias que se hallaron en el caso anterior-
mente mencionado, podrá interponerse
en su dia el recurso de casecion, si se
preparare oportunamente con la cor-
respondiente protesta.

Art. 572. El Tribunal mandará ex-
pedir los exhortes 6 mandamientos ne-
cesarios para la citacion de los peritos
y testigos que la parte hubiese desig-
nado con este objeto.

Art. 573. Los exhortos 6 manda-
mientos serán z emitidos le oficio para
su cumplimiento, á no ser que la parte
pidiere que se le entreguen.

En este caso se señalará un plazo,
dentro del cual habrá do deloiverios
cumplimentados.

Art. 574. Las citaciones de perites
y testigos se harán en /a forma esta-
blecida en el cap. III del titulo pre-
limar.

Los peritos y testigos citados que ro
comparecieren sin causa legitima que
se lo :I nda incurrirán en la multa se-
fialada en el núm. 5.° del art. 49.

Si vueltos ä citar, dejaren tembfen
de comparecer, eerán p rocesados con
arreglo á lo dispuesto en el segundo
párrafo del articulo 383 dei Código
penal.

A 575. Las partes podrän recusar
á los peritos expresados en las listas
por cualquiera do las causas mencio-

naLdaaareecnues;imairotn. ,3 1615tibrá de hacerr3e
los tres dias siguientes ä la entrega

recueante de la lista en que se con-
tenga el nombre del recusado.

Interpuesta la recusacion, se dará
traslado del escrito por igual término
á la parte que intentare valerse del

peTrirtao:Ceucrurlorj°.el termino ýdevueltoa 6
recogidos los autos, so recibirán á prue-
ba por seis días, durante los cuales ca-
da una de /ea partes practicará la que
le convenga, con arreglo ä lo dispues-
to en el cap. II del tit. III da este libro.

Trascurrido este térMino, 55 señala-
rá dio para la vista, á la que po irán
asistir las partes y sus defensores, y
á los tres diae do celebrada, e! Tribu-
nal resolverá el incidente.

Coatra esto auto no se dalia recurso
alguno.

Ministerio de Cultura 2024



Art. 576. El perito que no fuere
recusado en el termino fijado en el ar-
ticulo anterior, no podrá erk) despues
ä no ser en el case de incurrir en al-
guna de las causas de recusacien.

Art. 577. El Tribunal adoptará
instancia de parto las disposiciones no-
ceseriae para que pueda practicarso
oportunamente la prueba propuesta,
mandando que desee luego se proceda
á ejecutar los reconocimientos é ins-
pecciones couleres solicitadas por las

partes y admitidas por el Tribunal,
siempre que de aguardarse á la prácti-
ca de las denles pruebas resultare la
necesidad de suspender el juicio.

Estas diligencias Se ejecutere.n en

la ferina establecida en el cap. II, tau-
lo III de esto libro.

Art. 578. Si la causa fuere por b-
iito de que la Audiencia deba conocer
sin intervencion del Jurado, !a Sala de
lo criminal podrá determinar que se
constituya sa:a extraordinaria de au-
diencia en la poblacion cebeza de par-
tido judicial que corresponda para la
continuacion y fallo de la causa.

Solamente en casos extraordinarios
6 cuándo por la dificultad de las eomu-
nicaciones, por la distencia de los pue-
bloedon de residan los testigos 6 los pro-
cesados 6 por la clase de prueba pro-
puesta ee ofrezcan graves inconvenien-
tes para la pronta administracion de
justicra de que la Sala ordinaria de le
criminal continúe conociendo de la cau-
sa expresada en el párrafo anterior, po-
drá determinar que Se Constituya la
sala extraordinaria.

Contra la resolueioa de la Sela dalo
criminal respecto del punto en que de-
be continuarse el juicio, no se dará. re-
curso teguno.

Art. 579. Dispondrá asimismo el
Tribunal que los procesados que se ha-
llaren presos sean inmediatamente
conducidos ä la cárcel do la poblacion
en que hubiere de contenerse el jui-
cio, citándolos para el mismo, así como
ä loa que estuvieren en libertad provi-
sional, para que se presenten en el die
que el mismo Ti ibunal senalare, y
mandará tanabion notificar el auto ä
los fiadores 6 dueilos deeos bienes da-
dos en fianza, expidiendose para todo
ello los exhortes y mandamientos ne-
cesarios.

La falta de la citacion expresada en
el perrafo anterior podrá ser causa de
casacion, si la parte que no hubiere si-
do citado no compareciere en el juicio.

TÍTULO U.
DE LOS ART1CULOS DE PRÜVIO PRONUN-

CIAMIENTO.
Art. 580. Serán tan sólo objeto de

articulos de previo pronunciamiento lascuestiones signien tes:
L a La de decieriatoria do juris-diecien.
2.° La de cosa juzgad3.
3.° Le de prescripcion del delito.4.° La da amnistía 6 indulto.Art. 581: Las cue.stiones expresa-das en el ar ticulo anterior podrán pro-ponerse en el término de tres dias,ä contar desde el de la entrega de los

autos para la calificacion de los he-chos.
A r t. 582. El quo hiciere la preten-sion acompaeará al escrito los docu-mentos ju st i ficativos do los hechos enque la fu ndare, y si no los tuviere a sudieposicion, designará clara y deterrni-nadernente el Archivo o ficina dondese nicuentren, p idiendo que el Tribu-nal los reclame, e quien corresponda,originalee 6 por compulsa, segun pro -ceda,

Presentará ternhien f entes eepies del
escrito y de los documentos, cuantos
fueren los representantes de las partes
personeidas. Dichas copias se entrega-
rán á !as misrnae on el dia de la pro-
sentecion, haciéndolo así constar el Se-
cretario pos diligencia.

Art. 583. Los representantoo do las
partes b. guiones se hubiesen entrega-
do las referirles copias, contestarán en
el termino de tres dias, acompatiando
tambien los documentos en que funda-
ren sus pretensiones, si 108 tuvieren en
su poeer, 6 designando en otro caso el
Archivo ú oficina en que se hallaren, y
pedirán que el Tribunal los reclame no
los términos expresados en el articulo
precedente.

Art. 584. Trascurrido el término de
los tres dias, el Tribunal estimará 6
denegará la reclamacion de donasen-
'tos segun que los considere 6 no nece-
sarios para el fallo del articulo.

Art. 585. Si el Tribune accediere e
la reclamacion de documentos, recibi-
rá el articulo ä prueba por el término
necesario, quo no podrá exceder de
ocho dlas.

Ei Tribunal mandará en el mismo
auto dirigie las coraueicaciones conve-
nientes á les Jefes 6 encargados de los
Archivos ú oficinas en que los docu-
mentos so hallaren; determinando si
han de remitirloa originales 6 por com-
pulsa.

Art. 586. Cuando los documentos
hqbieren de ser remitidos por cornpul-
ea, se advertirá á las partes el derecho
que les asiste para personarse en el Ar-
chivo ú oficina, á fin de sefialar la par-
te del documento que hubiere de com-
pulsarse, si no les fuere necesaria la
compulea de todo el, y para presenoiar
el cotejo.

I Art. 587. En los artículos de previo
• pronunciamiento no se admitirá prue-
ba testifical

Art. 588. Trascurrido el término
de prueba, el Tribunal sefielará inme-
diatamente dia para la vista, en la que
podrán informar lo que conviniere á
81.1 derecho los defensores de las partes,
y estas si lo pidieren.

Art. 589. En los tres dia, siguien-
tes al do la vista el Tribunal dictará
sentencia resolviendo sobre las cues-
tionee propuestas.

Art. 590. Si una de ellas fuere le
de declinatoria de j urisniccioa, el Tri-
bunal la resolverá e.ntes que las demás.

Cuando la estimare procedente, man-
dará remitir los autos al Tribunal 6
Juez que considere competente, y se
abstendrá de resolver sobre las demás.

Art. 591. Cuando so declare haber
lugar a cualquiera de las otras cues-
tiones comprendidas en el art. 530, se
sobreseerá libremente, mandando que
se ponga en libertad al procesado 6
procesados que no estén presos por otra
causa.

Art. 592. Si el Tribunal no estima-
re suficientemente justificada la decli-
natoria, declarará no haber lugar á
ella, confirmando su competencia para
conocer del delito.

Si no estimere justificada cualquiera
otra, declarará eimpleteente no haber
lugar á su admieion por no haber sido
suficientemente justificada, mandando
en consecuencia continuar la cause
eogun u estado.

Art. 593. Contra la sentencia re-
solviendo el articulo no procederá más
recurso quo el de casacion, si la cues-
tion desestimaría hubiere sido la de
declieatoria de jurisdiccion.

Art. 594, Las pbite8 podrán repro-

ducir en e/ juicio oral CO)112 medios de
defensa las cuestiones previas que se
hubieren desestimado, excepto la ex -eresada de declinetoria. 	 -

Art. 595. Siendo desesthnedas las
cueetionee propuestas, se comunicará
nuevernente causa por término de
tres dias ä la parte que los hubiere
entablado para el objeto prescrito en
el art. 561.

DEL JUICIO ORAL ANTE LOS TRIBUNALES

DE DERECHO.

CAPITULO PRIMERO.
De la con fesion de los procesados y per-

sonas civilmente responsables.
Art. 596. En al die eeftalado para

dar principio á las sesiones, se coloca-
rán en el local de la Audiencia las
piezas de conriccion que se hubiesen
recogido, y el Presidente, despues
exhorte r á los procese do á decir verdad,
preguutará á cada uno si se confiesa
reo del delito que se hubiese imputado
en el ese rito de calificacion y res-
ponsable civilmente á la restitucion
la cosa, 6 por la cantidad en aquel fija-
da por razon do daños y perjuicios.

Art. 597. Si en la causa hubiere
además de la calificacion fiscal otra
del querellan:e particular 6 diversas
califieacionee de querellantes de esta
clase, se preguntará al procesado si se
confiesa reo del delito segun la califi-
cacion mes grave, y civilmente res-
ponsable por la cantidad mayor que en
aquella se sefialare.

Art. 598. Si fueren varios los deli-
tos imputadcs al proceeado en el escri-
to da calificaciou, se le preguntará si
88 confiesa reo do cada uno de ellos.

Art. 599. Si los procesados fueren
varios, so preguntará ä cada uno sobre
la participacion que se le hubiese atri-
buido.

Art. 600. Imputendose en la ca ll e-
cacion responsebilidad civil t. cualquie-
ra otra persona, comparecerá tambien
ante el Tribunal, y bajo juramento de-
clarará si se conforme con las conclu-
siones de la caiiiicacion que le inte-
resen.

Art. 601. El Presidente hará las pre-
guntes mencionadas en los articulo&
anteriores con toda claridad y preci-
sion, exigiendo contestacion categeri-
ce; pero rio que por ningun concepto
pueda hacerles otras distintas.

Art. 602. Si en la causa no hubie-
re mas que un procesado y contestase
afirmativamente, el Presidente del Tri-
bunal preguntará al defensor si consi-
dera necesaria la coutinuacion del jui-
cio. Si este contestare negativamente,
el Tribunal procederá á dictar sen-
tencia.

Art. 603. Si confesare su responsa-
bilidad criminal, pero no la civil, 6 aua
confesando esta no reconociese la can-
tidad fijada en la calificacion, el Tribu-
nal mandará que continúe elj alelo.

Art. 604. No se permitirá en el ca-
so del articulo anterior discutir ni pre-
sentar pruebas mas que sobre el pum-
to de la responeatelidad civil que el
procesado no hubiese confesado, de con-
formidad con la CODC1U8i0D de la califi-cacion.

Art. 605. Terminado el acto, el
Tribunal dictará sentencia,

Art. 606. Si el procesado no se con-
fesare culpable del delito atribuido en
la calificacion, 6 su defensor considere-
re necesaria la cont inuacion del juicio,
lo acordará así el Tribunal.

(Se cotitinuará)

VUNT
.7••••••

Núm. 69.

Alcaldia Constitucional de
Baena.

Don Manuel Rabadan „Mérida,
caldo Constitucional de esta vi-
liado Baena.
Hago saber: que por Antonio

Florencio de Tienda, de estos veci-
nos, se me ha dado cuenta ue en
la tarde del veinte y nueve de Di-
ciembre anterior desapareció do
las tierras de Castañeda, situadas
en el ruedo y termino de esta po-
blacion, una yegua blanca, corra-

mediana coa la oreja íziuierda
rjada por la punta.

Lo que he dispuesto 83 haga pú-
blico por medio del presente para

 
que los Señores Alcaides de esta
provincia se sirvan practicar por1 

i medio de sus dependientes las di-
1 ligencias conduceutes á descubrir
i el paradero de dicha caballería,

sirviéndose remitirla a Mi disposi-
1 cion con las seguridades convenien-

tes, si pudiera ser habida.
Baena á 8 de Enero de 1873.-

1 Manuel Rabadan.

Núm. 78.
Alcaldía constitucional de

Castro del Rio.

Don Juan Antonio Polo y Rodri-
guez Carretero, Alcalde 1. 0 Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que por Nicolás

Villegas Zamora, de estos vecinos,
se ha puesto en conocimiento de mi
autoridad que el dia once del mes
corriente se ha estraviado del si-
tio del Camino blanco 'entrada la
senda de Casalilla en lo s olivares
de este término municipal, una
caballería de su propiedad cuyas
seelas se espreean á conti nuacion.

Mula negra, con la cara algo
canosa, alzada, la marca escasa,
cerrada, sin hierro y la caña d el
brazo izquierdo esquilada de ha-
berle echado uncion fuerte.

Lo que hago público por medio
del presente para que si es habida
por alguna persona la ponga á dis.
posicion de mi autoridad.

Castro del Rio 13 de Enero de
18 73.-Juan A. Polo.-Juan M.
Serrano, Secretario.

Núm. 79.
Alcaldia Constitucional de

llornachuelos.
Don Rafael Carrascosa Mesa, Te-

niente Alcalde constitucional de
esta villa.
Siendo muy esätiso el número

de contribuyentes que han pre-
sentado las relaciones juradas de los
bien es que poseen en este térmi.
no para la contribucion territorial

•

1
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:.ibramientos, Cartas
de pago y C'argareate.,z
municipales y de 1.36si.
tos. Se hallan de vetitl
en el despacho de este
periódico.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Nfle

del ato de 18'73 4 14, que se les
pidieron por los anuncios de 29 de
Setiembre último, y estando muy
avanzada la época para la ferina -
cion del amillaramiento; el Ayun-
tamiento de mi presidencia, con
objeto de evitar ä aqeel l os los por-
juicios que por esta falta han do
irrogárseles, ha señalado como
último plazo para la presentacion
de dichos documentos el de quince
dias quo empezarán contarse
desde la fecha; pasado el cual se
procederá á costa de los riorosos al
deslinde de las flacas y demás ope -
raciones necesarias paca llenar los
requisitos que se exigen por la su
perioridad.

Y para que por ningun con-
cepto pueda alegarse ignorancia de
fija el presente en Hornachuelos a
14 de Enero de 1873.-P. O. Rafael
Carrascosa Mesa. —Auastasio San-
chez.

Núm. 86.

Alcaldia Constitucional de
La Rambla.

•nn

Don Antonio Maria Prieto y Gime-

nez, Alcalde Constitucional y

Presideate del Ayuntamiento de
esta villa etc.
Hago saber: que siendo pocos

los contribuyentes por territorial
que han dado relacion de !os bienes
que constituyen sus riquezas por
todos los conceptos contributivos
de rästice. urbana, pecuaria y co-
lonia, cuyo término para verificar-
lo espiró en treinta y uno de Di-
ciembre último, el Ayuntamiento

de mi presidencia ha acordado pror-
rogarlohasta fin del corriente mes,
para dar principio ä las operaciones
del amidaramiento en primero de
Febrero inmediato; advirtiéndose
que no pedrän ser oidas ni admi-

itidas las reclamaciones de agravio
de aquelloa que no presenten sus

respectivas relaciones dentro del
término en que les fueron pedidas.

Y para que llegue ä noticia de
todos se puteina y fija el presente.

Le Rambla 12 de Enero de 1873.
—Antonio M. Prieto y Gimenez.—
Por su mandado, Antonio M. Go-
mez, Seeretario.

•••n••+

Núm. 70.

Juz .ade7:- de primera instan-
-,e., 	 .uCnnaa.

-
Bon nene. 	 `.)etaeiss de l'oled° y

Gimenez, Juez de primera ins-
tancia de este partido etc.
Por el presente y en virtud de

örden de la Excma. sala de lo cri-
minal de la Audiencia de este ter-
ritorio, procedente de la causa re-
mitida en consulta y . ,;-3gui3a da
este Juzgado ä Instancia de Doña
Juliana Gil-113(10Z contra D. Rafael
Garcia Pino y otros por robo, !lamo
á la viuda de Antonio Serias, por
si y como representante legal de
sus menores hijos, herederos de es-
te, para que en el término de trein-
ta dias se presente en este dicho
Juzgado por la Escribania del in-
frascrito para hacerle saber que en
el acto de la notificaeion nombre
Procurador y A bogado que le defieo-
dan y representen en la espresada
causa, si ha de personarse en ella,
6 manifiesto espresamente si renun-
cia este derecho.

Dado en la Ciudad de Lucena á
cuatro de Enero de mil ochocientos
setenta y tres.—Ramon Octavio de
Toledo.—Por mandado de S. S.,
José Maria de Morales.

Núm. 80.

Juzgado de pri al ara instan-
cia del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Dos Fernando la Calle y Cantero,
Juez Municipal del distrito de la
derecha y eticargado acciden-
talmente del Juzgado de prime-
ra instancia del mismo.
Hago saber: que en los autos

ejecutivos que penden en este Juz -
gado y ante el infrascrito ä instan-
cia de D. Mariano Gimenez y Ro-
driguez contra D. Francisco .Rojas
y Melendo, de este domicilio, por
cobranza de cierta cantidad, 1:19
mandado sacar de nuevo á päblica
licitacion una casa número trein-
ta y uno antiguo y cinco moder-
no, nombrada del A. B. C., situa-
da en la Calle de Lacano, antes
del Potro de esta Ciudad, que ocu-
pa una superficie de trescientos
diez y seis métros cincuenta y dos
decímetros, y ha sido retasada por
el maestro de obras Don Rafael de
Luque en la cantidad da diez mil
ciento setenta y ocho pesetas; el
remate tendrá efecto el martes
cuatro de Febrero próximo de on-
ce á doce de su mañana en la a u-
diencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al pfilico
para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en la
tacion.

Córdoba trece de Enero de mil
ochocientos sznanta y tres.—Fes-
Dando la Cada y Canten. •--E1 ac-
tuario, Manuel Portera y Cámara.

ANUNCIOS.

VENTA.
En subasta pública estrajudi-

cial que tendrá lugar en la Nota-
ría de D. Federico Barroso entre
11 y 12 del dia 31 de.1 actual, se
vende por los albaceas testamen-
tarios de los Sres. D. Arcadio Gar-
cia y D, a Teresa Vazquez, su es-
posa, para cumplir sus disposicio-
nes, la casa principal que los mis-
mos habitaban, señalada con el
núm. 74 en la calle de Alfaros de
esta ciudad, esquina á la de Juan
Rufo 6 Fueuseca, con agua de pié
y puerta falsa á la calle de) Pilero.
En dicha Notaria se halla de ma-
nifiesto el pliego de condiciones
que servirá . de base para la su-
basta.

ARRENDAMIENTO.
—

El del cortijo de Fuente Vieja,
situado en la campiña término de
Santa Ella, con 200 fanegas de tier-
ras de tercio, y la mayor parte de
ce.asasas de dicho cortijo de pie de
hato, para desde 1." de Enero de
1874; en la Secretaria del Exorno,
Sr. Conde de Gavia se tratará de
su precio y condiciones. 	 12--8

SU13ASTA DE MADERA DE
ENCINA.

En dos secciones del cortijo de
Maestreeseuela bajo, término de la
Rambla, perteneciente á la Excma.
Sra Marquesa viuda de Villaseca,
se han señalado 500 encinas y ea -
cireetes y 212 chaparros mayores
y menores, que en junto hacen
712 pies, y se venden en subasta
privada, que tendrá lugar el 23
del corriente mes de Enero do 11
d 12 de su mañana en las Casas de
S. E. en Córdoba Plazuela de don
Gomez núm. 2, don arreglo a! ti-
po y condiciones que desde et dia
se hallan de manifiesto.
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A LA GUARDIA CIVIL.
---

Requisitorias, Recibes de ha-
beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le-
trados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de ve qt a

knprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cúk.-
doba, San Fernando 34'
y Letrados '18.

aiRAININ/f1

BENEFICENCIIA.

t-resupuestos,

ademes, cuentas a3eu-
suaies, bimestrales y
anuales, relaciones, cae.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se leis

I han satisfecho per obli.
gaciones de la primer tf.
enseñanza, y de las que
se les adeL.dan. Se ha.
Ilan de venta en el des-
pacho del Damo Bis:g egrill-
tideln A calle de San
nando,
wrjeg2,122,3=rMi21. '7.-IWZYMZ,e17..̂10/Sit:e"21.t.e+':3V7,-,44-n4"-11-

S;`; 	 f, '
el4&t: 	 U

- • -
, de Bienes NacionaüJs.
1 Se hallan de venla en
el deeacho de este pe-

Estado‘.3 para ta for-
macion
miento y repartiiniento
de contribuciones segun

I los nuevos modelos de la
I la A llinish.-acion. Se ha
han de \Tenla en la

I prenta del DiAnio DE Cón-
g DOISA.

1 mprenta del DIARIO DE CORA)13I e
San Fernando 34.

I petas y toda clase de
I impresos para los esta-
1 blecimientos de Beneti-
• cencia. Se hallan de
venta en la 12Elorenta y

1 litografía del diria d.
'1 Córdoba, ,'. g''ernando
• 31 y Letném nl.
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